
Sabado 16 de Julio de 1870»

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio. Palma 14 de julio de ISTO.—José Sán
chez Tagle.

Núm. 77.
SECCION DE ESTADÍSTICA.

Núm. 75.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de en-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento. — Carreteras.— 
En virtud de lo dispuesto por la Dirce- 
cion general de Obras públicas, Agri- 
cullura, Industria y Comercio, he se- 
úalado el día 8 de agosto próximo á 
las doce de su mañana para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios de materiales necesarios durante 
el año económico de 1870-1871 para 
cooservacion de las carreteras que se 
Apresas en la relación adjunta,
h subasta tendrá lugar en este go- 

hierno y en los términos prevenidos en 
instrucción de ISdemayode 1852.

í’ara conocimiento del público se ha- 
'ia^n de manifiesto en la Sección de Fo-

los presupuestos y pliegos de 
-adiciones facultativas y económicas 

han de regir en cada una de las 
tiratas. '
( se admitirá proposición alguna 

refiera á mas de una carretera, 
focada una debe rematarse por se
parado.
,Jasproposiciones se presentarán en 
^e5os cerrados, arreglándoseexacta- 

.Dte al modelo adjunto.
^cantidad que préviamente ha de 

í^gnarse como garantía para tomar 
cfp ।en Ia subasta será el uno por

0 del presupuesto de contrata de 
a carretera. Este depósito podrá ha- 

en metálico ó acciones de cami- 
^hiendo acompañarse ácada plie- 
documento que acredite haberlo 

í!Za^° del modo que proviene la re
instrucción.

íiún . Paso Que resultasen dos ó mas 
Paciones iguales se celebrará en 

^cl°> únicamente entre sus autores, 
u?egunda licitación abierta en los 
ir^nos prescritos por la citada ins- 

^an^ose Ia primera puja por 
Í3Sd °s en escudos y quedando

terado del anuncio publicado por el 
gobierno de esta provincia y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para con
servación de la carretera de
durante el año económico de 1870-71, 
se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios con estricta su
jeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de

(aquí la proposición que se haga; 
adviniendo que la cantidad debe escri
birse en letra, y se desestimará aquella 
que no reuna este requisito.)

Fecha y firma del interesado.

Relación de las carreteras de Mallorca 
en que deben acopiarse materiales 
para su conservación durante el año 
económico de 1870-1871, con es- 
presion de las cantidades presupues
tadas para cada una de ellas, á que 
hace referencia el anuncio anterior.

La Dirección general de Estadística acaba de disponer que se tome la re
lativa á los individuos que en 31 de diciembre último componían en cada dis
trito el Ayuntamiento y Junta local de Instrucción pública.

Los términos en que decreta esta investigación son los que marcan 
los dos estallos que á seguida se publican y que fáciles de llenar, espero serán 
remitidos á este Gobierno dentro del plazo mas breve. Palma 11 de julio de 
1870.—El Gobernador José Sánchez Tagle.

Presupuesto.
Designación de las Carreteras. Escudos.

PARTIDO JUDICIAL DE AYUNTAMIENTO DE

Concejales de que constaba este Ayuntamiento en 3 He diciembre de 1869 clasifica
dos según su instrucción.

Número total de 

Concejales.

Sabían leer y escribir. Sabían leer solamente. No sabían leer.

Alcal
des.

Regido
res.

TOTAL. Alcal
des.

Regido- TOTAL.
res. I________

Alcal
des.

Regido
res.

TOTAL

PARTIDO JUDICIAL DE AYUNTAMIENTO DE

Palma á Alcudia.......................1.251‘800 I
Palma á Sóller (directa).. . . 3.659 760 1
Palma áSóller por Vallderoosa. 1.133*900
Palma á Manacor 1.876-800

Palma 14 julio de 1870.—José Sán
chez Tagle.

Núm. 76.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Individuos que formaban la junta municipal de Instrucción pública en este distrito 
en 3! de diciembre de 1869, clasificados según su instrucción.

La Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda publica me dice con 
fecha 28 junio último lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 25 de mayo último, la órden
siguiente:

«He dado cuenta S. A. el RegenteJ — ''U uv escuuu» y qucuauuv uauuuucuta m. l x .

on । ®ks á voluntad de los lidiadores , del Reino de la consulta elevada por 
' que no bajen de 10 escudos. ' esa Dirección general respecto á la ne-c

Número de individuos que 

formaban la Junta.

NÚMERO DE INDIVIDUOS

Que sabían leer 
y escribir.

Que solo sabían 
leer.

Que no sabían 
leer.

TOTAL. '

/

1

cesidad de que se determine la inte
ligencia que deba darse á lo dispues- 
te en el art. 10 de la ley de 1." de 
julio de 18G9, por el que concedió la 
facultad de compensar con bonos del 
Tesoro los débitos procedentes de ejer
cicios cerrados de 1850 á fin de ju
nio de 1867. En su vista, y conside
rando que la expresada concesión tu
vo por objeto facilitar á los deudo
res un medio de satisfacer sus des
cubiertos con utilidad propia, y deali-

viar al tesoro sus cargas, proporcio
nándole la más inmediata amortización 
de una parte del empréstito represen
tado por dichos bonos: Considerando 
que si la concesión no tuviera un li
mite prudente, sus ventajas sólo redun
darían en beneficio de los deudores 
que no se prestasen a utilizarla com
pensación hasta que fuesen apremia
dos por las oficinas: Considerando que 
toda concesión de esta especie debe 
tener un término, y que si la ley de
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2
t.° de julio no le fijó á la de que se 
trata, no por eso debe suponérsele de 
pía zo indefinido, podiendo el Gobier
no en la aplicación de dicha ley fijar 
la inteligencia que debe darse al es
píritu de la misma: Considerando que 
los efectos de aquella concesión han si
do hasta ahora de escasa importancia, 
lo cual pnrebala necesidad deque se 
fije y determine la limitación propuesta: 
Considerando que, tratándose de dis
posiciones reglamentarias de la ley del 
presupuesto de ingresos, deben con
siderarse estas disposiciones limitadas 
á la época de ta duración del ejerci
cio respectivo: Considerando que en 
este sentido sólo debería entenderse 
como plazo hábil para optar á las com
pensaciones el que resta hasta 30 de 
junio próximo, y que siendo este un 
término muy limitado, es equitativo se 
prorogue hasta 31 de diciembre siguien
te, época de la liquidación deuniliva 
del ejercicio; y considerando, por úl
timo, que es también conveniente y 
necesario determinar las fechas hasta 
que deberán abonarse los intereses de 
los bonos que en cadacasose admitan 
en pago de compensaciones: S. A. el 
Regente del Reino, de comformidad con 
lo propuesto por la dirección del car
go de V. I,, se ha servido disponer: 
1.° Que la facultad de solicitar la com
pensación con bonos del Tesoro de 
de débitos procedentes de ejercicios cer
rados de 1850 áfin de junio de 1861, 
concedida por la ley de 1° de julio 
de 1869, debe entenderse vigente só
lo hasta 31 de diciembre próximo in
clusive, época de la liquidación de
finitiva del presupuesto del corriente 
año económico, quedando sin efecto 
la concesión para los deudores que 
dentro de dicho término no la solici
ten. 2.° Que para facilitar más la ope
ración, se conceda á los deudores la 
facultad de asociarse para los efectos 
de la reclamación y pago de varios 
descubiertos' por débitos que radiquen 
en una misma provincia, en analogía 
á lo dispuesto en orden del Poder eje
cutivo de 29 de abril de 1869. Y 3.° 
Que la compensación de débitos con bo
nos del Tesoro, se presenten.éstos con 
el cupón corriente á la fecha del pa
go, computándose sólo los intereses 
que á prorala correspondan á dichos 
bonos, hasta la fecha de la respectiva 
reclamación de los interesados, y que
dando éstos obligados, por lo tanto, á 
reintegrar lo que en su caso resultare 
percibido de más. De orden de S. A. 
lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Y la traslada á V. esta Dirección 
general, encareciéndole el cumplimiento 
de las prevenciones siguientes:

1 .a Que inmediatamente se publi
que en el Boletín oficial de esa provincia 
la orden preinserta

2 .a Que esa Administración abra un 
registro de las solicitudes que se pre
senten para el pago en bonos del Te

, soro do los débitos á*que dicha órdeu 
• se refiere, anotando en el mismo regis
tro y en las solicitudes el número de 
orden con que se reciban y registren, 
y cerrando aquel indefectiblemente el 
día 31 de diciembre próxiino, termina
das las horas de asistencia á la oficina.

3 .a Que se procure la mayor acti
vidad en el despacho de solicitudes que 
se reciban

4 .a Que terminado el plazo señala
do para las reclamaciones, se formen 
relaciones nominales de los deudores 
que resulten en descubierto con la Ha
cienda, y se proceda por cuantos me
dios estén al alcance de la Administra
ción á exigirles el pago en efectivo de 
lo que adeuden.

5 .a Que parala admisión de bo
nos y liquidación de intereses se ajus
te la Administración, en cuanto sea apli
cable y no se oponga á lo mandado 
en la orden inserta, á las disposicio
nes contenidas en la Instrucción de 8 
de marzo de 1869 respecto á la admi
sión de dichos efectos en pago de bie
nes nacionales de los que pueden satis
facerse en bonos por lodo su valor no
minal.

6 .a Que résped > á la facultad que 
en la disposición 2.a de la orden de 25 
de mayo se concede á los deudores 
para reclamar y verificar asociados el 
pago de diferentes débitos que radiquen 
en la misma provincia, se observe tam
bién, en cuanto sea aplicable, lo preve
nido en la orden del Poder ejecutivo de 
29 de abril de 1869.

7 .a Que por ahora, y mientras se 
determina lo conveniente, no se admi
tan para el pago de los débitos de que 
se trata los residuos de bonos.

8 .a Que las diferencias que puedan- 
resultar á la liquidación y pagos de dé
bitos, se apliquen, cuando sean á fa
vor del Tesoro, en concepto de cesio
nes en bonos admilidos en pago de dé
bitos de ejercicios cerrados, incluyéndo
se con este epígrafe el correspondien
te renglón en la llave de conceptos 
eventuales de las cuentas de Rentas 
públicas y completándose en dinero efec
tivo cuando los abonos y sus intereses 
no alcancen á cubrir el importe total 
del débito ó débitos á cuyo pago se 
apliquen aquellos

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia, pa
ra que llegue á noticia de los intere
sados, según se previene en la misma 
circular. Palma 11 julio de 1870,—El 
Administrador económico. — Juan M. 
Martin.

• Núm. 78.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Valldemosa.

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con el sueldo 
de trecientos escudos anuales.se anuncia 
al público para conocimiento de las per
sonas que se consideren con obeion 
ála misma á fin do que dentro del plazo 
de un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia de las Baleares presen
ten sus solicitudes documentadas eu la 
Secretaría de dicho municipio. Yalldc- 
mosa 13 de julio de 1870.—El Pre- 
sidewle, Jaime Crueílas.—P.A. del A. 
—Juan Muntaucr.

Núm. 79.

CIUOAD DE PALMA. a í

Palma 11 de julio de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

NOTA de los precios 
g artículos de primer 
semana áltima.

Trigo candeal...................

rae han teñí 
a necesidad

Medida y peso 
castellano.

do en el mercad 
que á continuar

Escudos. | Mils.

o de esta ca 
ion se espres

Medide y peso 
decimal.

Pital los 
dura

Escudos.

El re

ate a 
rilO C

Miis. ■
510C

i 1CÍ0D 

joa 5

831 inrií 
026 jtar
13a
811

122 
ni X 
046
429
413
016 Ter
222 contri
520 ygan 
520 iómic 
542 Miif

tale
sí

706 ,
OH F*
OH ™
119

Mis

031
021
001
003

fanega. . .
id............... 5

2
4.
3 
8
6

1
2 
» • 
5
5
1
3 
» 
» 
»
1

25
23 
33
. » 

» 
8

1
1 
» 
»

250

100
350 
900
400

»

420 
020
540
400
200
230
200
240
240
250
800
900
760 
120
150
150
420

730
300 
330 
600

hectolitro. . 
id...........  
id.. . , . 
id...........  
id............ 
id...........  
id............ 
id...........  
id...........

kilogramo . 
id...........  
id...........

litro. . . .
id.............. 
id..............  
id..............

kilógramo . 
id...........  
id...........  
id.. . .* . 
id...........  
id...........  
id...........  
id...........  
id...........  
id...........  
id...........  
id...........  
id.. . . . 
id...........  
id...........  
id...........

9

3 
7
7 

15 
10

y

» 
» 
» 
» 
» 
»
D 
» 
)) 
» 
»
D 
» 
»

» 
»
1) 
»

Trigo extranjero . . . . 
Jega estrangera..............  
Cebada ...........................  
Maiz................  . . . .
Habas..................... .. . .
Habichuelas del pais . .

Id. estrangeras. . . .
Guijas...............................  
Garbanzos........................ 
Arroz..................... .. . .
Patatas..............................

id...............
id...............
id.-. . . .
id...............
id...............
id...............
id...............

arroba. . . 
id.............  
id.............  
id. ... , 
id.............

Aceite de 1 .a clase . . .
Id. de 2.a id ... .

Vino............................... id. . . . .
id...............Aguardiente....................

Vaca................................
Carnero. .......
Tocino..............................

libra. . . .
id...............
id...............

Algarrobas...................... quintal. . . 
id. . . . .Almendrón...................

Queso...............................
Lana-...............................
Paja de cebada................

Id. de trigo . ... .
Harina del pais................
Harina 1.a estrangera. .

Id...2.a.......................

id...............
id..............

arroba. . .
id...............

quintal. / .
id...............
id...............
id...............
id.............. 
id..............  

carga . -. .

Carbón de encina. . . .
Id... de mata . . . .

Leña...............................
Id. para horno. . . .

Núm. 80.

AYUNTAMIENTO POPULAR

de Escorca.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo para el corriente año eco
nómico de 1870 á 1871 se hallará de 
manifiesto al público desde el 12 al 18 
del actual inclusive á efectos de recla
mación, trascurrido dicho plazo ningu
na será atendida. Escorca 10 de julio de 
1870.—El Regidor 1?, Bernardino Ca- 
naves.—P. A. I). A.—Antonio Cana- 
ves, secretario.

Núm. 81.
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería de 
este pueblo para el corriente año eco
nómico de 1870 á 1871 se hallará de 
manifiesto en esta secretaria desde el 
13 al 18 del actual ambos inclusive, á 
efectos de reclamación. Buñola 11 ju
lio de 1870.—Por el alcalde, Juan Na
dal.-—P. A. del A.— Miguel Liado, se
cretario. •

Núm. 82.
AYUNTAMIENTO DE SON SERVEHL

El repartimiento de la coptribucion 
territorial, cultivo y ganadería de esj 
distrito municipal, correspondiente 
año económico de 1870 á 1871, es a 
rá de manifiesto en esta secretaria 
espacio de seis dias á contar des de 
inserción de este anuncio en el Bole 
oficial de la provincia, á efectos de 
clamacion, pasado cuyo plazo no se 9 
ninguna. Son Servera 11 julio de ‘ 
—El Alcalde, Monserrate Santan L 
— P. A. D. A.—Antonio Llull, brío-

T
Ttpí 
Tese 
íallir 
he 
á ce

ilo > 
tida. 
Raí; 
ha

A

Núm. 83.
AYUNTAMIENTO DE STA-

El repartimiento de la c0!11!^ del 

de inmuebles cultivo y ganaut^^ ¿ 
corriente año económico oe en 
1871, estará espueslo al Pu^j3al 
la Casa Consistorial, desde e. maCioO. 
19 del actual á efectos de roer gef¿ 
transcurrido dicho plazo ning |-g de 
atendida. Santa María 12 y,J Vicb- 
1870.-El Alcalde, Pedro e 
-P. A. D. A.-Guillermo Jauni , 

cretario.

Irii 
de 
le 
ha 
sa. 
re. 
H;

hl 
lo 

i 
ti

i
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Núm. 88.

i

Núm. 84.
I JUNTAMIENTO DE LLUBÍ. I AYUNTAMIENTO DE St a . MARGARITA.

, , .. * i . El repartimiento de la contribución
d reparto de la con ii ucion c i c|e inmuebles cultivo y ganadería de es- 
bles cultivo v■ ganar eria que la • - p^io correspondiente al presente 

andido á este pue o en P . año económico, estará espucsto al pú- 
‘Dte año económico, es ara m . en |a Secretoria de este Ayunta- 

cn esta miento por espacio de seis diasácon-
ji3 13 hasta el -l de l Mi i . a - lar d¡a ac},ial los efectos
- inclusive pai a los e ec Ob c. de reclamación: los contribuyentes que
íc ío d ; y espirado ' ic Pc"0( 7 se consideren agraviados podrán pre-
-jnascra admisible Llubi 12 de ji o Lenlar duranle dicho plaz0 iaS recla- 

l850.-Ei Alcalde, B.inaii.o aMu - maeiones que consideren oportunas, 
^A.D.A.-Antonio Socí^ se- I e n¡nguoa será aleDdida>

jetario. Sta. Margarita 13 de julio de 1870.—
| El Alcalde, Antonio Monjo. — P. A. 

del Ayuntamiento.—Gabriel Estelrich,

Núm. 89.

Comisaria de Guerra de Palma
Factoría de utensilios de Palma. Mes de junio de 1870.

Relación do las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.

Artículos y efectos. Cantidades.
Precio de 

la unidad.
Total im
porte. eses. Nombre de los vendedores

Paja larga.
Kilógramos. 
2000‘ » 0‘020 40‘ » José Oliver.

Hilo de lana. 7‘ » 1‘739 12173 Miguel Mir.

Escobas.
Número.

48 0‘034 1‘632 Ana Arbos.

Palma 30_  _. de junio de 1870.—El 
El comisario de guerra inspector, Gabucio.

administrador, José Torrente.—V.° B.°—

2

-

ion 
ste 
al

:a- 
ior 
la 
lio 
re
irá

3U.

ion 
del 

á 
en 
al 
n, 
»rá 
de 
eb- 
iC"

Núm. 85.
JUNTAMIENTO POPULAR

de Capdepera.

Terminado el repartimiento 'de la 
fODtribücion de inmuebles, cultivo 
v ganadería correspondiente al año eco- 
iómico de 1870 á 1871, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este ayun- 
tiuienlo desde el lo al 21 del actual 
ambos inclusive, dentro de cuyo pla- 
zolos que se crean agraviados podrán 
producir sus reclamaciones Capdepe
ra 13 de julio de 1870.—El Alcalde, 
Miguel Sureda.—P. A. del A.—Mateo 
Melis Srio. .

Núm. 86.

Secretario.

í
26

Núm. 90.
Comisaria de Guerra de Palma

MES DE JUNIO DE 1870.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Vara los efectos de reclamación el 
rtparlode inmuebles por el cupo del1 
Tesoro, premio de cobranza y partidas 
Elidas estará de manifiesto en estasa- 

capitular, por espacio de seis di is, । 
í contar desde la inserción de este 
ícnncio en el Boletín oficial; y concluí-1 
Micho término, ninguna será admi- 
^1.Campos 13 de julio de 1870.— 
wl Cerda, Alcalde.—P. A. D. A.— 
lean Oliver, Secretario.

Núm. 85.
At a mie n t o  c o n s t it u c io n a l

de Fornalulx.

, ..^limado el repartimiento de la con- 
‘"Pcion de inmuebles cultivo y gana- 

iperia pueblo para el corrien- 
| i económico do 1870 á 1871 se 

ce saber á los contribuyentes intere
... Os en el mismo que á efectos de 

CatI1acion por inclusión indebida ó 
a aa| licauion del tanto por ciento per- 
^-^ráespuesto de manifiesto al pú- 
¿Co Por espacio de seis días en la 
fiaría de este Ayuntamiento á con

' d ^sde la fecha del Boletín oficial en
iJe se lnserle esle anuncio; advir

que transcurrido dicho plazo 
será atendida. Fornalutx 13

Af10 de 1870.—El decano, Antonio 
y Baliesler.-P. A. del A.—

'tcens, secretario.

Di as.

4

23

£
26

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA.

PUEBLOS 
donde se han 

hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores.

NÚMERO DE
Su valor.

Escudos.

IMPORTE. FACI

Eses. Ws. donde han tenido

* Palma.
Trigo estrangero.

D. José Bauza. .
Fanegas Cllos. 

150‘ » ^‘OOO
. ) 

750‘000

Idem D. Bartolomé Rubio. . 1304‘ » 4‘9o0 6454*800
En la de PalmaHco 

x Idem.
úna del comercio de Pa clase. 

D. Bartolomé Fieras. .
qs. mts. 

5‘32 16‘400 87*248

Idem.
Paja.

Antonio Guasp. . 124‘ » 1*320 163,680

Idem.
Trigo estrangero. 

D. José Baozá. .
Fanegas Cllos. 

50‘ » 5‘ » 250*000 > En la do Ibiza.

Idem. D. Bartolomé Rubio. . 150{ » 4/950 742*500

Palma 30 de junio do 1870.—El Administrador, José Torrente.— V.° B.°— El comisario dé guerra inspector, Gabucio.

ingresolas compras.

Comisaria
Núm. 91

de Guerra de Mahou.
HOSPITAL MILITAR DE MAHON.

DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES.

Relación de las compras «rificadas durante todo el mes de la fecha por el Oficial Xd.nimstrador quc suscribe 
conforme lo prevenido por el FocM. Sr. Director general de Administración milita) en o O de agosto ac id

Precios. CANHDADES.
Puntos donde se , ; __

han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. Escudos mils. Kilógrs. Litros. Número,
compras. ______ ——  ------------------------ — ■ '

. Pedro Coll.......................................Gallina.......................... 1’ »
/ Sebastian Olives.............................Tocino........................... 0 722 - »

El mismo................................... Manteca . . - 1 100 13 873
1 Sres.Taltavull Tomas y Estela. . Aceite de lv . ■ 0 525 6
I Los mismos.......................... id. de ¿. . . . u
i Los mismos.......................... ... Arroz. . . . . 0 230 34
| Los mismos. . . • • uarbanzos. . . . 0 - j0
/ Los mismor................................ Pastas............................ 0 3

Mal1™............... \ Los mismos............................Patatas.......................... 0 100 123 »
Pedro Coll.......................................H“ev°s......................... 400 docena ¥ ,
Juan Pascual................................... Chocolate. . . . 1 »

El mismo................................... Bizcochos. . . . 1 oOO 1 »। Pedro Coil.......................................Leche............................ 0 075 13 n
Miguel Monjo..................................Vino............................... 0133 .
Miguel Caslañol..............................Lona . . ’

'Sres. Tallavull Tomas y Estela. . Velas de sebo. . . 0 j VD 24 »
B.°—El Comisario de Guerra Inspcc-Isleta del Rey 30 de junio do 1870.-E1 Administrador, Juan Van Waké.-V. 

tor, Ramón Sostre. • *
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Núm. 92.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Fado ría de subsistencias de Mahon. Mes de junio de 1870.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Dias. Nombres del vendedor. Núm. de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

10
Cebada del pais. 

D. Juan Camps. 5’44 7‘ 966

8
Harina del pais de /.a clase.
D. Juan Pons. 5‘ 17‘ 824

27
Harina del pais de 2.a clase. 

. D. Juan Pons. 30‘ 15‘ 383

27
Harina del pais de 5? clase.
D. Juan Pons. 30‘ 12* 504

Mahon 30 de junio de 1870.—-El Administrador, Salvador Brieba.— V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector, Ramón Sostre.

Núm. 93.
Distrito mititar de las Baleares. Mes de 'junio de 1870.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Días. Pueblos. Nombres de los vendedores. ** Artículos ó efectos. Cantidad. Escudos.

7 Mahon. Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite. . 300 lit. O‘í62
7 Id. Benita Escudero. . Hilo. . 3 kil. 3’000
7 Id. Sres. Taltavull, Tomás y Estela. Escobas. . 48 0'067

Mahon 30 de junio de 1870.—El Administrador, Eduardo de Soto.— V.° B?— 
El comisario de guerra, Ramón Sostre.

Núm. 94.

Comisaria de Guerra de Ibiza.
Distrito initilar de las Baleares. Mes de junio de 1870.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IB1ZA.

Noticiado las compras verificadas por estaFactoria durante el citado mes..

Dias. Puéblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Carbón. Kilogramos.
21 Ibiza. Juan Cardona, vecino do Ibiza. 300 0£022

Escobas. Número. .
21 Idem. Francisco Mari, id. de id. 12 0‘0r30
1 Ibiza 30 de junio de 1870.—El aSministrador, Miguel VeyQ y Coll.— V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico La villa.

Núm. 95.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

Vista el acta de la junta general ex
traordinaria de accionistas de la Coja 
Mercantd de Valencia, celebrada el 15 de 
mayo último, en la cual aparece que, 
previa la oportuna convocatoria ex
presando el objeto exclusivo de la reu
nión, se admitió por unanimidad la 
propuesta de la Junta de gobierno, re
ferente á que la Sociedad se rigiese en 
lo sucesivo por la lev de 19 de octubre 
de 1869:

Visto el art. 13 de dicha ley auto
rizando Alas Sociedades existentes á 
su publicación para optar á los benefi
cios de aquella, siempre que así lo 
acuerden los asociados en junta general 
expresamente convocada al efecto por 
el número de votos que prescriban sus 
reglamentos para modificar el pacto so
cial, ó por mayoría de las dos terceras 
partes del capital:

Considerando que convocados los 
accionistas de la Caja Mercantil para 
optar á los beneficios de la ley ex
presada de 19 de octubre, y no pres
cribiendo losestalutos número de accio
nes para modificar el pacto social, se 
cumplió lo dispuesto en el articulo 13 
concurriendo á tomar el acuerdo mas 
de las dos terceras partes del capi
tal, que délas 10.000 acciones emi
tidas estuvieron representadas en la ¡un
ta 8.334:

Considerando que cumplidos los re
quisitos establecidos en la legislación 
vigente, puede autorizarse la nueva si
tuación de la sociedad, quedando su - 
jeta á las prescripciones de la ley de 19 
de octubre repetida, y podiendo intro
ducir en los estatutos y reglamentos 
las reformas convenientes";

S. A. el Regente del Reino se ha 
servido declarar á la ( aja Mercantd 
de Valencia comprendida en la ley de 
19 de octubre de 1869, bajo el cual 
se regirá en lo sucesivo, toda vez que 
se han cumplido los requisitos exigi
dos en el art. 13 de la misma; debien
do cuidar la Sociedad de la publica
ción de los estatutos y reglamentos re
formados, ateniéndose á las demás pre
venciones de la indicada ley.

De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1870.—Figuerola. 
—Al Gobernador de la provincia de Va
lencia.

Distrito militar de las Baleares. Mes de jumo de 1870.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

, Ibiza 30 de junio de 1870.—El administrador, Miguel Veyñ y Coll.—N7 B.°— 
El comisario do Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores.

Paja de pienso.

Cantidad.

gts. mis.

Precio de cada unidad.

22 Ibiza. Vicente Prats, vecino de Ibiza. 3*60 1’956
Leña.

6 Idem. Vicente Mari, id. de id. 20‘ » 0’700

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1 ?

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el 
donativo 4que ha hecho con destino 
á Bibliotecas populares D. Justo Pico 
de Coaña de dos ejemplares del Manual 
de Escuelas rurales, y 12 de Reglas de 
Ortografía castellana, en verso, de que 
es autor; dándole las gracias en nom
bre déla Nación por tan patriótico y ge
neroso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de mayo de 1870.—Echega- 

ray.—Sr. Director general de Rm 
cion pública. nslr«e-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Rectificación.

En el párrafo tercero del núm 9 a 
la ley de Aranceles notariales nnhi;' 
cada el dia 12 del mes actual, sena 
deció la equivocación material de i " 
ner 25 pesetas por 259 pesetas '

Por tanto dicho núm 9, debe decir 
lo siguiente:

«Número 9. Por las escrituras 
servicios públicos para el Estado, ¿i 
cobrarán los derechos siguientes:’

En los contratos basta 25.000 pese, 
tas, 25 pesetas.

Cuando excedan de esta suma has
ta 250.000 pesetas percibirá además 
25 céntimos por cada 250 pesetas de
exceso.

Desde 250.000 pesetas en adelante 
no devengará derecho el exceso deh 
cantidad.

^Gacela 25 dejuniC)

ANUNCIOS.
GÜí

NOVÍSIMO LIBRO

de la Administración Municipal 

y Provisional.

Sec, 
Miei 
través 
úida í 
de P 
maoit

Comprende las leyes de organización 
del municipio y de la provincia, voto- 
das y sancionadas por las CórlesCoos- 
lituyentes en 3 de junio de 1870,con 
notas y comentarios para su mas fácil 
inteligencia, por

DON JOSÉ MARÍA MAÑAS.

Un cuaderno de mas de 90 pe1' 
ñas, en el cual se incluyen también } 
ley de quintas de 29 de marzo de 18' | 
y las disposiciones para el reempl^1 । 
dictadas con posterioridad. .,

Este importante libro se halla a 
venta al precio de 6rs. ejemplar ene- j 
ta imprenta.

ccl ------------------------------------------ -

IMPORTANTE.

RECIBOS TALONARIOS-

Los Ayuntamientos de esta isIaO^ toi 
no hayan recojido todavía sus coire” s| 
pondienles recibos talonarios, Pod 
verificarlo cuando gusten, Pues^s ; 
terminado la impresión de todos e

PALMA.

Impr k x t a  o k Piado J^0 üííA
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